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Un mes. •
Trimestre.
Seis meses.
Un ario .

PESETAS

• .	 5
. . 12'60
• . 21
• . 40

NumgRo_ 304.—SABADO 30 DE DICIEMBRE DE 1939

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 es Julia de 11/24.

'Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple.
maentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante , si lo hubiere,
del Importo total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo O.° de este Regla«
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto
anuncio que ea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte di
ella.

Servicio Agronómico Nacional
JUNTA HARINO-PANADERA

Núm. 3.461

De acuerdo con las órdenes dicta-
das por la Superioridad, y hasta tan-
to se hagan nuevos señalamientos de
precios, quedan prorrogados los de
la harina y el pan que han regido en
el mes de Diciembre, que fueron pu-
blicados en el B. O. de la provincia
de 30 de Noviembre último.

SUBPRODUCTOS
Salvado clase única, 47 ptas. Qm.
Triguillo, 35 ptas. Qm.
Se mantiene en vigor los demás

preceptos de la circular número 2.668
de esta Junta, inserta en el B. O. de
la provincia de 3 de Octubre de 1938,
en lo que no se oponga a la presente.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y exacto cumpli-
miento.

Córdoba 28 de Diciembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—E1 Ingeniero
Presidente, L. Merino del Castillo.

Ayuntamientos
FUENTE PALMERA

Núm. 3.390

Don Juan M.. Fernández Hens, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que en cumplimien-

to dei la orden de 30 de Octubre ,de
1939 , del Ministerio de la Goberna-
ción se secan a oposición las siguien-
les.plazas de este Ayuntamiento, pro-
Vistas interinamente, dos plazas de
Auxiliar primero y segundo de Se-

cretaría, dotadas con el haber de
dos mil setecientas cincuenta, y dos
mil quinientas pesetas respectiva-
mente, una para Caballero Mutilado
y la otra entre Oficiales provisiona-
les o de complemento, no obstante
pueden también solicitar por si no
se presentara número suficiente de
aspirantes clasificados los ex-com-
batientes, ex-'cautivos, huérfanos o

personas víctimas económicamente de
La guerra o de los asesinados por los
rojos, así como cuantas personas se
crean :capacitadas en oposición no
restringida, ya que los cupos segui-
rán corriendo a falta de solicitantes
en armonía con la orden referida.

Las solicitantes presentarán una
instancia en esta Secretaría dentro
de los tres meses siguientes a la in-
serción del anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en unión
de los documentos que enumera el
artículo 3.2 de la repetida orden.

El primer día habil del mes de
Abril de 1940, comenzarán los ejer-
cicios de oposición, que serán dos:
uno teórico oral y otro práctico
escrito. El teórico se llevará a efec-
tos ton sujeción al programa que
se inserta en la disposición adicional
primera 'de- la Orden de 30 de Octu-
bre tiftimo ("Boletín Oficial del
Estado" del día 9 de Noviembre) el
práctico consistirá en escritura al
dictadd, . análisis gramatical, opera-
ciones de aritmética, redacción de
documentos oficiales y mecanografía.

Con el fin de resolver los empates
que surjan en las clasificaciones de-
finitivas, se tendrá en cuenta el orden
de preferencia que previene el artícu-
lo 5.2 de la Ley de 25 .de Agosto úl-
timo, a menos que se trate de aspi-
rantes compredidos en el apartado c)
de la condición 2.e, en cuyo caso el
orden de preferencia, consistirá en

FUERA DE CORDOBA

MUTAS

Un mee. . , . . 	 6
Trimestre 	  15
Seis meses. • . • 28
Un ato 	  50

una mayor colaboración y servicios
que se relacionen con el Glorioso Mo-
vimiento y trabajos prestados en
cargos dependientes .de este Muní-
'Opio, A la vez que se prueben estos
extremos ,acreditarán también sus
antecedentes políticos y sociales.

Para juzgar los ejercicios, se
'constituirá el Tribunal en la forma
que previene el artículo 12 de la or-
den de referencia, cada miembro del
mismo podrá conceder de uno a cin-
co puntos por cada tema, del primer
ejercicio y de uno a diez puntos por
la totalidad del segundo, siendo nece-
sario para aprobar el primero, que el
cociente resultante de dividir la to-
talidad .de puntos obtenidos por el
número de miembros que compon-
gan el Tribunal, exceda de diez y
para aprobar el segundo que dicho
cocie,nte exceda de cinco.

Terminadas las oposiciones, el Tri-
bunal sumará los puntos obtenidos
en ambos ejercicios y después de re
sólver los empates en la forma pre-
venida, .con vista de los méritos justi-
ficado, formulará la propuesta de
los aspirantes en quienes deban re-
caer los nombramientos.

El opositor que realice antes de
terminar algún ejercicio o deje sin
contestar alguno de los cuatro te-
mas extraídos a la suerte, se enten-
derá que renuncia a su derecho y
no podrá, ser aprobado.

La puntuación de los aprobados, se
publicará al terminar cada sesión y
los aspirantes que no le sean eal cada
eljercio, cionsiderarán ex(cluídos
.defini tivam ente.

El orden en que deben actuar los
opositores se determinará en sorteo
público y serán llamados con 24 ho-
ras de anticipación los que hayan de
actuar en cada ejercicio, haciendo al
terminar .gada uno de estos, una se-

gunda y última convocatoria a los
interesados que no se presenten al
primer llamamiento, decayendo en
su derecho y teniéndose por exclui-
dos definitivamente, los que no com-
parezcan.

Ningun individuo del Tribunal po-
drá interrumpir ni preguntar a los
opositores durante su actuación, fa-
cultándose tan solo al Presidente
para llamarlo al orden o aš Tema,
.cuando así la juzgue necesario.

Se estimarán reprobados los as-
pirantes que por orden de deifica-
ción queden fuera del número de
plazas a cubrir, los cuales no adqui-
rirán ningún derecho para la ocupa-
ción de futuras vacantes.

Fuente Palmera 18 de Diciembre
de 1939.—Ario de la Victoria.—Juan
M. Fernández.

POZOBLANCO

Núm. 3.465

Don Luis Lepe Silva, Alealde-Presi-
dente de la, Comisión Gestora del
Excelentísimo Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo real-

tado desierta por falta de postores
la subasta celebrada en el día de hoy
para el arrendamiento del arbitrio
sobre pesas y medidas por acuerdo
de ea5te dila se anuncia nuevamenfte
que ésta tendrá lugar a Los ocho
días hábiles contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserta en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, y por el mismo tipo de imposición
o sea el de pesetas 125.000 (cien-
to veinticinco mil) por anualidad y
Plazo de cinco arios.

Casas Consistoriales de Pozoblan-
co veintiséis de Diciembre del ario
de la Victoria de mil novecientos
treinta y nueve.—Luis Lepe.

Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
lelas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje.
toa a la Legislación peninsular, a le veinte días de su
erpmulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

!Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
ra cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ne dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

tu lo BOLETINES OFICIALES se han de remitir al.
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
2an a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

CIA DE CÓRDOBA
T O DOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS EESTIVOS

Venta de números nueltos a 40 c6ntimos de peseta.
PAGO ADELAiNITADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 e Marui
de 1904 7 7 de Febrero Je 1906).

Ministerio de Cultura 2024
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MONTORO

Núm. 3.441

Don Manuel Molina Benítez, Alcalde
Presidente accidental de la Conii-
Sión Gestora del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que conforme al Re-

glamento de dos de Julio de mil no-
vecientos veinticuatro, se arrienda en
pública subasta el servicio de limpie-
za pública desde primero de Enero
próximo al treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
uno, cuyo remate tendrá Yugar en es-
tas Casas Consistoriales el día vein-
tiuno de Enero venidero de doce a
doce y medía de su mañana bajo ei
tipo de siete mil pesetas en cada uno
de los afros mil novecientos cuarenta,
y mil novecientos cuarenta y uno.

El acto será presidido por mí o por'
el señor Gestor Teniente de Alcalde
en quien delegue, con asistencia de
otro individuo de la Comisión Ges-
tora.

Las proposiciones se ajustarán ál
modelo inserto a continuación, „ly el
arriendo, en su caso, a las condicio-
nes que aparecen fijadas en el pliego
y tarifa que se acompañan al expe-
diente de su razón, el cual se halla de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Municipio, debiendo advertir,.
que para tomar parte en la subasta
es preciso no estar comprendido en
ninguno de los casos del artículo no-
veno del Reglamento citado, acompa-
riar la cédula personal, el poder No-
tarial en su caso y el resguardo del
depósito previo de quinientas cin-
cuenta pesetas, quedando el del me-
jor postor como garantía definitiva
en cumplimiento del contrato.

La duración del contrato será de
dos años empezando a contarse des-
de el día en que el rematante empiece
a realizar el servicio, que será forzo-
samente dentro de los diez días si-
guientes al de la aprobación del acta
de subasta para terminar en treinta y
uno de Diciembre de mil novecientos
cuarenta y uno en razón a que exi-
gencias legales impiden que la subas-
ta pueda tener efecto antes de la fe-
cha señalada, y el pago de la canti-
tidad en que la adjudicación tenga
efecto se verificará por mensualida-
des vencidas.

Si resultaren iguales dos o más
propuestas se verificará en el mismo
acto licitación por pujas a la llana
durante el tiempo de quince minutos
entre los autores de las proposicio-
nes iguales si es que estas fueran las
mas ventajosas, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá por medio de sorteo la adjudi-
cación del arriendo.

Para el caso de que algún postor
quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por cual-
quiera de los Abogados con ejercicio
en la localidad.

Conforme al artículo veintiséis del
referido Reglamento se han hecho pú-
blicos el acuerdo y condiciones de la
subasta durante cinco días sin que se
haya producido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para

general conocimiento de las personas
que deseen interesarse en la subasta.

Montero 19 de Diciembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—E1 Alcalde,
Manuel Molina.

MODELO DE PROPOSICIOIJ

(Papel clase 6. a .-450 pesetas)

	

Don 	
mayor de edad, vecino de 	

• • 	 , con cédula personal
que acómparia, enterado de las con-
diciones bajo las cuales se ha de
arrendar en pública subasta el servi-
cio de limpieza de las calles y plazas
de esta localidad por los arios de mil
novecientos cuarenta y mil novecien-
tos cuarenta y uno, acepta todas y
cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad de
	 pesetas 	 céntimos,
en cada .uno de los arios de mil nove-
cientos cuarenta y mil novecientos
cuarenta y uno.

(Fecha y firma del proponente).

LUQUE

Núm. 3.437 -

Don 'losé J. Jiménez Barba, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que referida Comi-

sión de mí presidencia en sesión de
ayer, acordó admitir la renuncia que
Doria Socorro Bravo Castro, ha for-
mulado del cargo de Vocal Nato de
la Comisión de Evaluación de la par-
te Real del Repartimiento como mayor
contribuyente por Rústica, así como
acordó nombrar para que le sustituya

• en tal Comisión a don Francisco Ló-
pez Ortiz de la Torre,

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y a efectos de recla-
maciones por los interesados legíti-
Mos que precisamente deberán formu-
lar en el plazo de siete días hábiles
ante esta Comisión.

Luque 21 de Diciembre de 1939.—
Año de la Victoria.—José J. Jiménez.

CARDEÑA

Núm. 3.457
Don Antonio García Baltnisa, Presi-

dente accidental de los Vocales na-
tos de la Comisión de la parte Real
del Repartimiento General de Utili-
dades de esta villa, y su término
municipal.
Hago saber: Que siendo el nume-

ro de electores que figuran en la lista
para designación de Vocales electos
de esta Comisión de evaluación supe-
rior a 500, corresponde practicar en-
tre ellos un sorteo para determinar
los 50 que de una manera directa y
secreta puedan elegir a dichos Vocales
y a este efecto, se hace público que
el día 30 del actual a las diez horas y
y en la Casa Ayuntamiento tendrá
efecto dicho sorteo, que puede ser in-
tervenido notarialmente por cual-
quier persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Carderia a 23 de Diciembre de
1939.—Ario de la Victoría.—Antonio
García.

Núm. 3.458

Don Juan Pedro Diaz Pozuelo, Presi-
dente accidental de los Vocales na-

tos de la Comisión de la parte Per-
sonal del Repartimiento.
Hago saber: Que siendo el núme-

ro de electores que figuran en la lis-
ta para designación de vocales elec-
tos de esta Comisión de evaluación
superior a 500, corresponde practiCar
un sorteo entre los mismos para de-
terminar los 50 que de una manera
directa y secreta puedan elegir a di-
chos vocales, y a este efecto, se hace
público que el día 30 del actual a las
once horas y en la Casa Ayuntamien-
to tendrá efecto dicho sorteo, que
puede ser intervenido notarialmente
por cualquier persona con derecho
electoral.

Lo que se hace público para gene-
val conocimiento.

Cardeña a 23 de Diciembre de
1939. Ario de la Victoria. Juan
Díaz.

DOS TORRES

Núm. 3.456

Don Jesús Bravo Amaya, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de Dos Torres (Córdoba).
Hago saber: Que en sesión cele-

brada en el día de la fecha con ca-
rácter extraordinario por la Comisión
Gestora de este Postre Ayuntamiento,
ha sido aprobado definitivamente el
presupuesto formado para regir du-
rante el ejercicio de 1940, el cual que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Municipio por el plazo de
15 días para que pueda ser examina-
do por quien lo desee y presenten las
reclamaciones que estimen oportu-
nas, pudiendo también formularse en
los 15 días siguientes al plazo de ex-
posición ante el Ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de la provin-
cia según preceptúa los artículos 300
y 301 del vigente Estatuto municipal.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Dos Torres 22 de Diciembre de
1939.—Ario de la Victoria.—E1 Alcal-
de, Jesús Bravo.

BELALCAZAR

Núm. 3.459

Don Justo Riballo García Cuevas, Al-
calde-Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por

esta Comisión Gestora en sesión ex-
traordinaria de este día el Presupues-
to municipal ordinario para el pró-
ximo ejercicio de 1940, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 15 días
para que pueda ser examinado por
quien lo desee, y formular reclama-
ciones ante el Ilmo. señor Delegado
de Hacienda de esta provincia por las
causas indicadas en el artículo 301
del vigente Estatuto municipal.

Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 300 del dicho Estatu-
to y 5.0 del Reglamento de Hacienda
municipal del 23 de Agosto de 1924.

BeIalcázar a 26 de Diciembre de
1939.—Ario de la Victoria.—EI Al-
calde, Justo Riballo.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.460

Aprobado por /a Comisión Gesto-
ra municipal el proyecto de Presu-

puesto para el próximo ejercici
1940, queda expuesto al público
Secretaría de este Ayuntamiento
plazo de ocho días hábiles, en
plimiento a lo que preceptúa el
culo 5.° del Reglamento de Haci
municipal en su párrafo 2» al o
de que durante este plazo y ocho
mas puedan formularse contra el
mo las reclamaciones que se est
pertinentes.

Por Dios España y Su Revolt
Nacional-Sindicalista.

Hinojosa del Duque a 23 de
ciernbre de 1939.—Año de la V
ria.—EI Alcalde, Francisco Ció

>""°"--•

JUZGADO
LUCENA

Núm. 3.096
Don Pedro Mora Romero, juez n

cipal Letrado de esta ciudad,
rino de Instrucción de este par
En virtud del presente edicto

nombre de4S. E. el Jefe del Estadc
pañol (q. D. g.) exhorto y requie
todas las autoridades de la nación
to civiles y militares y demás Age
de Policia judicial, para que por
dio de sus Agentes procedan a la
ca ocupación y remisión a este Ju
do con sus poseedores ilegítimo;
,una burra rucia oscura de 9 aric
'edad, menos de la marca, sin hie
ni serial alguna, hurtada al vecin
de esta población Pedro García C
te la noche del día 25 del actual
una cuadra de su domicilio huerti
Cura Garzón al partido de Mi
González, así corno a la busca y
tura del autor o autores del in
que de ser habidos serán , puest(
mi disposición en la cárcel de
partido, pues así lo he acordado E

sumario que bajo el número 73
este ario instruyo con tal motivo.

Dado en Lucena a 27 de Nov
bre de 1939.—Año de la Victori
Pedro Mora.—E1 Secretario, Ant(
Escobar.

MONTILLA

Núm. 3.153

Códula de citación

En virtud de providencia de este
día, dictada por el señor Juez min
pal, de esta ciudad, se ha mandado
citar a la que dijo ser y llamarse Dtn
lores García Jiménez, mayor de ecad,
vecina de Espejo y con domicilio en
la calle el Trigo, núm. 14, para que el
día 29 de Diciembre venidero, a las,
once, comparezca en la sala aud en-
cía de este Juzgado, calle Dámaso
Delgado, número 11, con el fin de que
asista a la celebración del juicio de
faltas que se sigue contra la misma,

cuyos actuales paradero y domic lío
se ignoran, por hurto de aceitun a; de
finca al sitio Toledana, de este térmi-
no, previniéndola que, de no' cdrell'
rrir a este llamamiento con las pille'
bas de que intente valerse, se segt
el juicio en su rebeldía y la parar , el

perjuicio a que hubiera .*Iugar CO9

arreglo a derecho.
Montilla a 28 de Noviembre 191

Ario de la Victoria.—E1 Secreta
José Portero.
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